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CORPORACIÓN LIONCITY-DEVELOPMENT S.A 

Guayaquil, 9 de septiembre de 2014 

  

Señor Abogado 
Niels Torkil Falkentoft Bowen 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cuúmpleme manifestarle en el acto constitutivo de la compañía CORPORACIÓN 

LIONCITY-DEVELOPMENT S.A, celebrado el día de hoy, se tuvo el acierto de 

elegirlo a usted como Gerente General de la Compañía, por un período de 

cinco años, con las facultades fijadas en el Estatuto Social, entre las que 

consta la de ejercer individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañia de conformidad con el artículo séptimo del Estatuto 

Social. 

El Estatuto Social vigente de la compañía CORPORACIÓN LIONCITY- 

DEVELOPMENT S.A consta en la escritura pública que autorizó el Notario 

Séptimo de Guayaquil el 9 de septiembre de 2014 

entarpente, 

   
    

Ub. 
—Rigardo Noboa Bejarano 

Accionista Fundador 
CC No. 0904242864 

    

    
    

  

RAZON: Acepto -el cargo de Gerente General para el que he sido elegido, 

según el nombrámiento que antecede.- Guayaquil, 9 de septiembre de 2014, 

orkil Falentoft Bowen 
. 0918160631 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
FECHA DÉ REPERTORIO:18/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:18 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:   Con fecha veinticuatro de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

denominada: CORPORACION LIONCITY - DEVELOPMENT $.A., de 
fojas 92.787 a 92.803, Registro Mercantil número 3.788. 2. 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía CORPORACION LIONCITY  - 
DEVELOPMENT S.A., a favor de NIELS TORKIL FALKENTOFT 
BOWEN, de fojas 40.205 a 40.207, Registro de Nombramientos número 

12.950.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

RATCAGaRA 

Ra3carEna? 

arca rex 

  

HALCADENAS 

Guayaquil, 29 de septiembre de 201- 

REVISADO POR: A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0 Ab, EDUARDO FALQUIZ AYALA, Natura del Genta 

Guayaquil, en Ejercicio Ca la ctribuzión que ma confiere 

el Numeral 5 da art. 13 cs ta Loy Notartal agregado per 

el Decreto Supremo t:o. 2333 cel 31 de Marao da 197 

p:blinedo en el R.O, Ko, 54 Cel 12 de Abel del mismo 

año Day fé. Que la f:tocepla que cutayede es exa..8 y 

conforme cel Cecurerto que te ne ha exhibida en / 
fojus útiles y que otra fotocopia con la nota respectiva 

ho Incorporido en el lio o ds Liligencios que el 

5 se leva gn la Notar ml oar SAS CESTO, cer 7 N: 0949506 

NOTARIO SEPTIMO 

    
  

   


